
 

 

 

 

 Consejería, Nº. y año de expediente 
 

FAM-        /2025 

 BOCyL 

                      SI             NO 

          

  

Se propone a la Junta de Castilla y León, la adopción del siguiente: 
 

 

ACUERDO DE                                                                                       , DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LAS 
FAMILIAS DESALOJADAS DE LAS VIVIENDAS EN LAS LOCALIDADES AFECTADAS POR LOS 
INCENDIOS FORESTALES EN EL VERANO DE 2025.  

 

 

En el verano de 2025, Castilla y León está siendo una de las Comunidades de España más 

afectada por los numerosos incendios forestales. Ante esta situación extraordinaria y 

excepcional, en cumplimiento de los principios rectores de las políticas públicas recogidos en el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León es obligación de la Junta de Castilla y León poner en 

marcha una acción coordinada de atención a las personas, empresas e instituciones que hayan 

sufrido daños personales, materiales, económicos, sociales o de cualquier otra índole, realizando 

actuaciones encaminadas a la recuperación de las zonas afectadas por los incendios forestales. 

 

En este sentido, se publicó el Acuerdo 34/2025, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y 

León, por el que se programan actuaciones para la recuperación de las zonas afectadas por 

incendios forestales en el verano de 2025 (BOCyL de 21 de agosto). En dicho acuerdo, se 

aprueba un paquete de medidas entre las que se encuentran las ayudas directas a las familias 

desalojadas de las viviendas en las localidades afectadas por los incendios. 

 

Conforme a lo establecido en el punto segundo del Acuerdo 34/2025, de 20 de agosto, la 

determinación del listado de localidades afectadas por dichos incendios le corresponde a la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, al ser la competente en 

materia de protección civil. Mediante el presente acuerdo, la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades ejecutar las medidas que tienen por objeto el apoyo a las familias afectadas. 

Tramítese ante la Consejería de 
............................... 
Valladolid,       

 
 
 
 
 
 
EL CONSEJERO DE 
.............................. 

Elévese a Consejo de Gobierno 
 
Valladolid,       

 
 
 
 
 
 
LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Informado por la Comisión de 
Secretarios Generales 
El        

 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

La Junta de Castilla y León 
aprobó la Propuesta en su 
reunión de       

 
 
 
 
 
 
 
EL CONSEJERO SECRETARIO 

EXPEDIENTE PARA EL CONSEJO DE GOBIERNO 
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El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé la 

posibilidad de conceder directamente subvenciones en los casos en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria pública. 

 

La subvención objeto de la presente autorización se justifica por razones de interés social y 

humanitario al tratarse de una situación extraordinaria y excepcional que afecta, no solo a 

importantes masas forestales con alto valor ecológico, sino también a las familias residentes en 

localidades de Castilla y León, principalmente en el medio rural, que han sido desalojadas por los 

incendios.  

 

El artículo 31.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de 

Castilla y León, establece que los Consejeros, en el ámbito de la Consejería correspondiente, y 

los órganos superiores de gobierno de las entidades que integran la Administración Institucional, 

en el ámbito propio de cada entidad, podrán conceder excepcionalmente, previa autorización de la 

Junta de Castilla y León, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 

de  la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

El Acuerdo de 28 de agosto de 2025, de la Junta de Castilla y León, por el que se autoriza la 

concesión directa de subvenciones a las familias desalojadas de las viviendas en las localidades 

afectadas por los incendios forestales en el verano de 2025, estableció en su anexo I los términos 

previstos para su concesión y, por ende, para su no concesión.  El presente acuerdo tiene la 

misma finalidad y, por tanto, resulta de aplicación lo establecido en el mencionado anexo. 

 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 

   adopta el siguiente 



 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ACUERDO 

 

Autorizar a la presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales 

de Castilla y León, la concesión directa de subvenciones a las familias desalojadas de las 

viviendas en las localidades afectadas por los incendios forestales en el verano de 2025, de 

quinientos euros (500 €) cada una, por un importe total de ciento cincuenta y siete mil quinientos 

euros (157.500 €), con cargo a la aplicación 09.21.231B06.4805H.0 de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2024 prorrogados para el 2025, a los 

beneficiarios incluidos en el anexo, en los términos previstos en el anexo I del Acuerdo de 28 de 

agosto de 2025, de la Junta de Castilla y León, por el que se autoriza la concesión directa de 

subvenciones a las familias desalojadas de las viviendas en las localidades afectadas por los 

incendios forestales en el verano de 2025.  

Asimismo se autoriza a la presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de 

Servicios Sociales de Castilla y León la no concesión de las subvenciones solicitadas que no 

cumplan los términos previstos para la concesión de estas ayudas establecidos en el citado anexo 

I del Acuerdo de 28 de agosto de 2025, de la Junta de Castilla y León, así como aquellas 

solicitudes que no cumplan con las requisitos y obligaciones previstos en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de aplicación.  

 

 

Valladolid, 

 

EL PRESIDENTE DE 

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

LA CONSEJERA DE FAMILIA 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Alfonso Fernández Mañueco 

 

María Isabel Blanco Llamas 
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ANEXO: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS 

 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
OVIDIO  ABELLA ABELLA 
AVELINA ABELLA VUELTA 
MERCEDES  ACEBO  MORAN 
CESAREO  ALDONZA TURRADO 
JOSE ANASTASIO  ALDONZA  CENADOR 
EDUARDO  ALONSO ALONSO 
JOSE LUIS ALONSO CADIERNO 
EMILIANO ALONSO CARRACEDO 
JAVIER ALONSO COLLANTES 
MARÍA ANGELES ALONSO CORTÉS 
RAFAEL  ALONSO RUIZ 
JAVIER AVELINO ALONSO SERRANO 
GABRIEL  ALONSO  CAMPANO 
LUCIANO ALVAREZ BALBOA 
SIRA ALVAREZ BELLO 
MARIA PILAR ALVAREZ GARCIA 
ISABEL  ALVAREZ JUSTEL 
MARINA ALVAREZ NISTAL 
AMANDA ALVAREZ PACIOS 
ISABEL ALVAREZ  ALVAREZ 
JOSEFA AMIGO GAGO 
JOSE ANTONIO ANDRES ANDRES 
MARÍA ISABEL ANDRÉS ALIJA 
MARTÍN ANDRÉS APARICIO 
NESTOR  ANDRES  PALACIOS 
ALONSO ANJHULY  ALVAREZ 
DARIO ANTON MORAN 
MARIA MAR APARICIO CRESPO 
SOFIA ARAZOLA BAILEZ 
JOSÉ ARCE ARCE 
AURELIO ARCE CADIERNO 
ENRIQUE RUBEN ARCE FRANGANILLO 
BONIFACIO ARIAS  ARIAS  
MARIA PACIENCIA  ARIAS  LOPEZ 
MARIA JESUS  ARIENZA  FERNANDEZ 
FABIAN ARMESTO  MARTINEZ  
ANA MARIA ARREDONDO GIRALDO 
MYRIAM COMPADRE  AZORIN ALBIÑANA 
FRANCISCA  BAILEZ GARCIA 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
JOSE FELIX  BAILEZ  MARTINEZ 
PORFIRIO BALADRON GARCIA 
JOSÉ BARRIO FERNÁNDEZ 
LORENZO  BARRIO  GARCIA 
NICOLAS BARRIO  MAYO 
ANTONIO BECARES GARCIA 
CARLOS  BECARES  DELGADO 
JUAN FRANCISCO BENEITEZ VACAS 
AMADOR BENITO VICENTE 
ELVA MARIA BLANCO CARBAJO 
LUCIA  BLANCO CHIMENO 
MARIA JOSEFA  BLANCO CHIMENO 
ANITA BLANCO COBO 
FRANCISCO  BLANCO CORRALES 
LUZBELINA BLANCO GARCIA 
ANGEL BLANCO LOPEZ 
DOMINGO BLANCO TERRON 
AMADEO BRUÑA MARTINEZ 
AURELIO BURGUILLO  MENDEZ 
ISABEL CABAÑAS LOBATO 
MARIA DEL ROSARIO CABAÑAS LOBATO 
PEDRO CABO MARTINEZ 
FERMIN CADIERNO CARRO 
SECUNDINO  CANAL DEL RIO 
MARIA CONSOLACION  CARBAJO MURCIEGO 
JESÚS CARBALLO ROMÁN 
AGUSTIN CARRACEDO BRUÑA 
BENITO CARRACEDO BRUÑA 
JAIRO CARTON SOUTO 
JOAQUÍN  CARTÓN MARTÍNEZ 
JOSE MANUEL CASADO BAJO 
JOSE IGNACIO  CASADO  FLECHOSO 
OTILIA ANUNCIACION CASTAÑO ALVAREZ 
ANSELMO CASTAÑO RIVERA 
MARIA ENCINA CASTRO ALONSO 
VALENTINA CASTRO CAMPANO 
BEATRIZ CASTRO RODERA 
AGUSTINA  CASTRO  RODRIGUEZ 
FRANCISCA  CENADOR  MORAN 
FRANCISCO  CENTENO  GAGO 
PEDRO FERNANDO COLINAS MACIAS 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
ROCIO  COLINAS MACIAS 
MARIA MAR CUADRADO DIEZ 
BLANCA ESTHER CUESTA CUESTA 
JUSTINIANO CUEVAS VILLALBA 
JOSE DE LA FUENTE DIEZ 
PEDRO DE ALCANTARA DE LA HERRAN MATORRAS 
JORGE ALBERTO DEL CANTO  ALVAREZ 
ROBERTO DEL COJO DEL RIO 
FERMIN DEL RIO FERNANDEZ 
CANDIDO  DELGADO  LOBATO 
JAVIER DIEZ FERNANDEZ 
SOFIA MATUTINA DIEZ GARCIA 
MARIA SOLEDAD DIEZ SUAREZ 
ROSA MARIA DOMINGUEZ ALFONSO 
MARIO DOMINGUEZ SEÑAS 
FERNANDO  DOMÍNGUEZ BACAS 
CLEMENTE  DOMINGUEZ  MATA 
RAQUEL ESCUDERO GARCIA 
ANDRÉS ESPADA DEL ESTAT 
DOMINGO FARELO  NEIRA 
AURELINA FERNANDEZ ANDRES 
JENNIFER FERNANDEZ CASTRO 
GUZMAN FERNANDEZ FERNANDEZ 
MARIA TERESA FERNANDEZ FERNANDEZ 
JOSE   FERNANDEZ FRANCO 
JAVIER FERNANDEZ GARCIA 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ CASADO 
ANGEL MANUEL FERNÁNDEZ MENÉNDEZ 
JULIO FERNÁNDEZ PÉREZ 
LEANDRO FERNANDEZ  AGENJO 
DOMINGO FERRERO MONTERRUBIO 
ENCARNACIÓN FIDALGO CORTES 
MARIA DOLORES FUENTE MAYO 
ANDRES FUENTES GARCIA 
MIGUEL GAGO  CASAS 
ALFREDO GALLEGO ESTRADA 
ISABEL GALLEGO ESTRADA 
ISABEL GALLEGO GUTIERREZ 
MIGUEL GALLEGO RIVERA 
LEODINO GARCIA ABELLA 
JOSE LUIS GARCIA FERNANDEZ 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
JOSEFA GARCIA GARCIA 
MARCELINO GARCIA VAZQUEZ 
JUAN GARCIA VEGA 
GUMERSINDO GARCIA VILLAR 
JUAN JOAQUIN  GARCIA  ABREU 
REGINO  GARCIA  ALVAREZ 
MARIA DEL PILAR GARCIA  GONZALEZ  
BENIGNA GARCIA  LOPEZ 
ISABEL  GARCIA  LOPEZ 
JUAN ANTONIO GARCIA  MARTIN 
JOSE LUIS  GARCIA  MATEOS 
MARIA GARCIA  PEREZ 
SILVERIO GIRALDO RIOS 
JOSE GOMEZ CASAS 
ALEJANDRO GOMEZ TOMILLO 
JOAQUIN GOMEZ  TOMAS  
MIGUEL  GONZALEZ BLANCO 
LUCINDA GONZALEZ DE BLAS 
JOSE MARIA GONZALEZ GONZALEZ 
LUZDIVINA GONZALEZ IGLESIAS 
JOSEFA GONZALEZ PEREZ 
JOSE LUIS GONZALEZ ROJO 
JOSEFA GONZALEZ ZURRON 
SATURNINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
MARIANO  GONZALEZ  GONZALO 
BERNARDO GORDON GONZALEZ 
JUAN  GRANJA BRUÑA 
MARIA CARMEN GRANJA BRUÑA 
ANTOLÍN GUTIERREZ FERNÁNDEZ 
ATANASIO  HERAS CHANA 
SALVADOR HERENCIA GARCIA 
MARIA NIEVES  HORTAL  MIELGO 
AURORA IGLESIA FERNANDEZ 
EUGENIO IZQUIERDO GAGO 
ISABEL JIMENEZ RAMOS 
FRANCISCO JUSTO BLANCO 
ROBERTO FELICIANO LLORENTE  FERNANDEZ 
MARTA  LOBATO BLANCO 
EUGENIO ANDRÉS LOBATO MARCOS 
MANUELA LOPEZ BOUZAS 
JOAQUIN LOPEZ LOPEZ 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
DAVOR LOPEZ RODRIGUEZ 
JESÚS LÓPEZ HERNÁNDEZ 
ROCIO  LOPEZ  ALVAREZ 
ANA MARIA  LOPEZ  BALBOA 
BENJAMÍN LORENZO BLANCO 
ANA MARIA LUCAS  FERNANDEZ  
JOSÉ LUIS LUENGO PÉREZ 
MARINA LUENGO PÉREZ 
ELIAS  MANGAS  MARTIN 
MANUEL MARTIN DEL ESTAL 
AMBROSIO MARTIN MARTINEZ 
EVERIO MARTINEZ CERECEDO 
JAIME MARTINEZ GUTIERREZ 
LAUREANO MARTINEZ LOBATO 
SANTIAGO MARTINEZ MARTINEZ 
GREGORIO MARTINEZ ORIOLA 
VANESA MARTINEZ SAN JUAN 
MARIA PAZ MARTÌNEZ BLANCO 
LAURA  MARTINEZ  FERNANDEZ 
MANUELA  MARTINEZ  GARCIA 
VICTORINA  MARTINEZ  RUBIO 
BARABARA MATEOS SEGURADO 
PEDRO MAYO CELA 
EVELIO MEDINA ROJO 
JOSE MELGAREJO  GOMEZ  
ELENA MÉNDEZ ALONSO 
JOSE RAMON MENENDEZ GONZALEZ 
MANUEL MENENDEZ MIRANDA 
ALICIA MENENDEZ PEREA 
OSCAR MERAS  REYERO  
FRANCISCA MIGUELEZ GONZALEZ 
JOSE  MIGUELEZ  PRIETO 
IVAN MIÑAMBRES POLLAN 
EMILIA MORAN SANCHEZ 
ROGELIO MORAN VEGA 
SERGIO  MOROCHO  MALHO 
ADOLFO NISTAL CALZADA 
AURELIO OSORIO OSORIO 
ANITA PACIOS BELLO 
JACINTO PALMERO RAMOS 
DAVID  PANIZO  BALLESTEROS 



 
9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
MANUELA  PANIZO  GARCIA 
FRANCISCO JAVIER PARRA PUENTE 
SERGIO  PEDROCHE  PELLITERO 
EVELIA  PEÑA  PEÑA 
ARACELI PEÑIN PEDROSA 
ROSA MARIA PEÑIN  GARCIA 
RAFAELA PERALES DOMENECH 
FRANCISCA RAQUEL PEREZ BAILEZ 
ALMUDENA PEREZ GRANJA 
ISMAEL PEREZ GRANJA 
NARCISO PEREZ MARTINEZ 
JOSE PEREZ PEREZ 
JOSE ROMAN PEREZ PEREZ 
RAIMUNDO PEREZ VICENTE 
MARÍA ESTEFANÍA PÉREZ FERNÁNDEZ 
MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ 
JOSE  PEREZ  ALONSO 
JOSE LUIS PEREZ  RODRIGUEZ 
FRANCISCO JOSE PEREZ  SUAREZ 
CLARA  PEREZ  VILLALIBRE 
MARTINIANO  PEREZ  VILLAR 
SANDRA PITA LOBATO 
MARIA ANGELA POMBO RODRIGUEZ 
EDUVIGES POSADO FERNANDEZ 
MARIA DEL CARMEN PRADA AMOR 
NICOLAS PRIETO CARRACEDO 
LUISA PRIETO FERNANDEZ 
ANDREA  PRIETO NUÑEZ 
AURORA  PUENTE PARRA 
MILAGROS  PUENTE  MARTINEZ 
MARIA CELIA  RABANAL  RUBIO 
SALVADOR RAMIREZ ALONSO 
SANTIAGO RAMIREZ RAMIREZ 
MANUEL  RAMON GARCIA 
VALENTÍN RAMÓN DE LA MATA 
ARANZAZU RAMOS JIMENEZ 
GERARDO  RIAÑO IBAN 
AGUSTIN RIO MEZQUITA 
JULIANA  RIO  BLANCO 
JESUS  RIO  PEREZ  
MARIA DEL CARMEN RIOS CASAS 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
MARÍA BELÉN RODERA CABO 
FERNANDO RODRIGO MORON 
JOSE DAVID RODRIGO PEREZ 
AGUSTIN RODRIGUEZ ABELLA 
MARTA RODRIGUEZ BELZUZ 
JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ CASAS 
ANA BELEN RODRIGUEZ CASTRO 
IVAN RODRIGUEZ CASTRO 
NEREA RODRIGUEZ CASTRO 
ADELAIDA RODRIGUEZ GARCÍA 
MARIA CONCEPCION  RODRIGUEZ INCHAUSTI 
FIDEL  RODRIGUEZ SEGURADO 
ELENA  RODRIGUEZ  ACEBO 
GREGORIO  RODRIGUEZ  MALDONADO 
IVAN  RODRIGUEZ  MARTIN 
BEATRIZ ALEJANDRA  RODRIGUEZ  VICO 
TORIBIO ROJO CASARES 
ANA ISABEL  ROJO FERNÁNDEZ 
MIGUEL ANGEL ROJO PACHO 
ROBERTO ROJO POLVORINOS 
HONORIO RUBIO CADIERNO 
EVILIO BLAS RUBIO RAMON 
ANA ISABEL  RUBIO  RODRIGUEZ 
CARMELA  RUIZ  GRANADOS 
AGUSTIN  SACRISTAN  VERGUIZAS 
ENRIQUE JORGE SALGADO ALCORTA 
OLHA SALNIK   
LAURA SAN JUAN CABAÑAS 
FRANCISCA SAN ROMAN SOANE 
 VIDAL SANCHEZ  PASCUAL 
JULITA LAURA SANTAMARIA SANTAMARIA 
LUIS SANTIAGO FUERTES 
LORENZO  SANTOS  GALLEGO 
JUAN LUIS SEGURA ZARPUZ 
JOSE ANTONIO SEVANE NEIRA 
PEREZ  SIERRA  PALMIRA 
JOSE MARIA  SORRIBES  ESCRIVA 
AVELINA SOTO MORAL 
ROBERTO ADOLFO SUAREZ ALONSO 
ROSALINA TOMAS CORDERO 
ESPERANZA TOMAS MATEOS 
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NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 
ADELA TRECEÑO CACIGAL 
ANTONIO TURIEL FERNANDEZ 
PRIMITIVO TURRADO ALDONZA 
MANUEL  TURRADO ALMANZA 
ALBERTO TURRADO TURRADO 
MARIA SONIA  TURRADO VIDALES 
MIGUEL ANGEL  TURRADO  TURRADO 
MARIA DEL AMOR UÑA MIELGO 
VICTOR  UÑA  COLINO 
GONZALO VALBUENA PEREZ 
MARTA VALBUENA VEA 
AURELIA VALLINAS CADIERNO 
TERESA VEGA CORRAL 
JOSE VEGA ESTRADA 
JOSE MANUEL VEGA IGLESIAS 
JOSE  VERA VALERO 
M ANTONIA VICENTE GIL 
FRANCISCO VICENTE GONZALEZ 
LUCIA VICENTE MATEOS 
SARAY VIDAL ARADA 
GABRIEL VIDAL CHARRO 
HERMINIO VIDAL PEREIRA 
VICENTE VIDAL VIDAL 
SATURNINO AMADO  VIDAL  FERNANDEZ 
DORALINA VIDALES ALDONZA 
MARIA ASUNCIÓN VILLALIBRE MARTÍNEZ 
VICTORINA VILLAR DEL RIO 
ROGELIO VILLAR  ESTEBAN 
MARIA DEL CARMEN YANUTOLO SUAREZ 
LAUDELINA ZURRÓN ESPADA 

 


